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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este documento, incluyendo en su caso, los archivos adjuntos al mismo, pueden contener información de carácter confidencial y/o privilegiada, y se envían a la atención única y exclusivamente de la 
persona y/o entidad a quien va dirigido. La copia, revisión, uso, revelación y/o distribución de dicha información confidencial sin la autorización por escrito de Fundación Desarrollemos México AC está prohibida. Si usted no es el 
destinatario a quien se dirige la presente, favor de contactar al remitente y eliminar el correo incluyendo sus archivos, así como cualesquiera copia del mismo. Mediante la recepción del presente usted reconoce y acepta que en caso 
de incumplimiento de su parte y/o de sus representantes, a los términos antes mencionados, Fundación Desarrollemos México AC tendrá derecho a la reparación de los daños y perjuicios que esto le cause. 
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San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo. 
a 16 de julio de 2007 

Oficio No. IHEMSYS/DGP/136/07 
 
 
C. IRAM JAVIER BAZÁN GARCÍA  
DIRECTOR OPERATIVO DE DESARROLLEMOS MÉXICO A.C. 
PRESENTE 
 
Con fundamento en el artículo 4, fracción XII y Capítulos IV de la Ley del Ejercicio Profesional para 
el Estado de Hidalgo y su Reglamento, respectivamente, y con relación a los programas de servicio 
social recibidos en tiempo y forma en esta Dirección General a mi cargo.  

 
Se le informa que los programas de servicio social que a continuación se indican, han sido 
aprobados y registrados bajo las siguientes claves: 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA CLAVE 

ASISTENCIA JURÍDICA Y PSICOLÓGICA 5D350-SSA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, GESTIÓN 
TECNOLÓGICA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

5D351F174-SSA 

PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 5B035D352-SSA 

AUTO-EMPLEO Y TALLERES DE CAPACITACIÓN Y 
RECREACIÓN 

5D353-SSA 

MERCADOTECNIA Y MEDIOS MASIVOS DE 
COMUNICACIÓN 

5D354-SSA  

 
Sin más por el momento solicito de la manera más atenta que en lo sucesivo, en los periodos 
indicados, los cuales se ubican en las instrucciones de llenado de los formatos envíe el registro de 
los prestadores que se encuentran en la institución que dignamente dirige y si es el caso la 
actualización del programa de servicio social. 
 
Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 
 

ARQ. JUAN MANUEL SAMPERIO OLGUÍN 
DIRECTOR GENERAL DE PROFESIONES 

 
 
 

 
c.c.p. C.Titular de Atención Ciudadana de Desarrollemos México A.C. 
c.c.p. Dra. Rocío Ruiz de la Barrera.- Directora General del Instituto Hidalguense de Educación Media Superior y Superior. 
c.c.p. Expediente/minutario. 

                                                                                                                
          JMSO/cpanb 

 


